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2641 7 RESOLUCION de 15 de wvi<nnbre de 1994. de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Tenerlfe,
en el recurso contencioso-administrativo mtmero 431/1993,
interpuesto por don Eovaldo Hernández Pdrez.

En el recurso contencioso-administrativo número 431/1993, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Tenerife, interpuesto
por don Eovaldo Hernández Pérez, contra la Administración del Estado
sobre la evaluación negativa de distintos tramos de investigación del
recurrente, ha recaído sentencia el 20 de mayo de 1994, cuyo fallo es
el siguiente:

«Desestimar el recurso por no !\iustarse a Derecho el acto impugnado;
sin expresa condena en costas.~

Dispuesto por Orden de 31 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

26418 RES01,UCION de 15 de noviembre de 1994. de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrati'vo del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, con sede en Barcelona, en el recurso
contencioso-administrat'ivo número 1.310/1992, interpues
to por don Manuel Martí Recober.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.310/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Ttibunal Superior de
Justicia de Cataluña, con sede en Barcelona, interpuesto por don Manuel
Martí Recober, contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el15 de diciembre de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

•Primero.-Desestimar el recurso.
Segundo.-Confirmar los actos impugnados.
Tercero.-No hacer pronunciamiento expreso en cuanto a costas .•

Dispuesto por Orden de 31 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober
to Fernandez de Caleya y Alvarez.

«Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Enrique Otero Huerta, contra la Resolución de fecha 23
de noviembre de 1990, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora que evaluó negativamente la actividad desarrollada por el
interesado, y contra la Resolución de la Secretaría de Estado de Univer~

sidades e Investigación que desestimó el recurso de alzada formulado frente
a aquélla, debemos anular y anulamos las citadas Resoluciones por ser
contrarias al ordenamiento jurídico, reponiendo las actuaciones adminis
trativas al trámite en que se produjo la infracción a fin de que la indicada
Comisión Nacional proceda a evaluar nuevamente la actividad investiga
dora del demandante, razonando y motivando adecuadamente la decisión
que adopte con arreglo a los criterios y principios establecidos en la Orden
de 5 de febrero de 1990; sin hacer imposición de costas.»

Dispuesto por Orden de 25 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

26420 R}.'SOLUClON de 15 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
in que se hace púbUca la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Tenerife,
en el recurso contencioso-administrativo número 595/1992,
interpuesto por don Marcos Mart'Ínez Hernández.

En el recurso contencioso-administrativo número 595/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Tenerife, interpuesto
por don Marcos Martínez Hernández, contra la Administración del Estado
sobre la evaluación negativa de distintos tramos de investigación del
recurrente, ha recaído sentencia el 21 de marzo de 1994, cuyo fallo es
el siguiente:

«Desestimar el recurso contencioso interpuesto por don Marcos Mar
tínez Hernández, contra el acto administrativo impugnado, al ajustarse
el mismo a Derecho; sin hacer expresa condena en costas.»

Dispuesto por Orden de 31 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos .

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI.Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contencioso-administrativo número 363/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, eon sede en Barcelona, interpuesto por don Luis
Palli Buxo, contra la Administración del Estado sobre la evaluación nega
tiva de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sen
tencia'el 17 de mayo de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

.Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Antonio María de Anzizu y Furest, en representación
de don Luis Palli Buxo, contra la Resolución del Ministerio de Educación
y Ciencia arriba expresada, por ser conforme a derecho.

Sin formular especial pronunciamiento sobre costas.•

Ilmo. Sr. Secretario' de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

26419 RESOLUClON de 15 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo número 2.091/1991, interpuesto por don Enrique Otero
Huerta.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.091/1991, seguido
ante la Sala de lo Coni.encioso-Administratlvo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Enrique Otero Huerta, contra la
Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente,. ha recaído sentencia el 13 de abril
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

26421 RESOLUCION de 15 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, con sede en Barcelona, en el recurso
contendoso-administrativo número 363/1992, interpuesto
por don Luis Palli Buxo.


